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P
or estos días, quienes sustentamos principios cristianos y que de una u otra forma 
tenemos conocimiento del sublime acto de redención llevado a cabo en favor de la 
humanidad, en esta fecha hacemos una renovación de nuestros votos y de la fe que 
profesamos en la persona de Cristo Jesús como el salvador y quien expió nuestras 

culpas mediante la muerte en el calvario. 
Haciendo un poco de historia, recordamos que la crucifixión fue un método adoptado por 

los romanos y que lo utilizaron como la forma dolorosa y degradante de pena capital del mun-
do antiguo y utilizado para quienes se consideraban enemigos del Estado. 

Originalmente la cruz era una estaca de madera puntiaguda que se utilizaba para levan-
tar fortalezas alrededor de una ciudad. Otros, asirios o persas las utilizaron para exhibir las 
cabezas de sus enemigos capturados en crueles combates. Los griegos y romanos en ocasio-
nes reservaban el castigo solamente para esclavos, considerando demasiado barbárico para 
ciudadanos nacidos libres. 

Con el pasar del tiempo, la crucifixión fue siendo utilizada como fuerza disuasiva para 
la actividad criminal, de modo que para la época de Jesús era común. 

Existiendo varios tipos de cruces, la que correspondió a Jesús al parecer fue la latina, con 
una viga cruzada. Jesús mientras desarrolló su ministerio, predijo en ocasiones su crucifixión. 
Tales aseveraciones están mencionadas en los evangelios. Esa afirmación guarda relación con 

Semana Santa: reflexiones y motivaciones para la vida
el acto de redención que Jesucristo debía cumplir a objeto de hacer la voluntad de Dios Padre. 
Propósito generado incluso, antes de que el mundo se conociese de esa manera. 

De verdad que no es fácil explicarse este misterio tan insondable y que resulta toda una 
obra expiatoria en favor de hombres y mujeres, quienes estaban estigmatizados por la des-
obediencia de Adán y Eva. Pablo el Apóstol, en uno de sus tantos escritos señala que “Jesús 
murió por nuestros pecados conforme a las escrituras...”. 

Tres conceptos teológicos saltan de esta declaración: Jesús presentado como nuestro sus-
tituto, la muerte y resurrección como cumplimiento de las profecías, para finalmente relevar 
la reivindicación y exaltación de Jesús llevada a cabo por su padre Dios. La cruz sigue siendo 
vista como un elemento negativo a la vista de todo cristiano, pero surge también un sentido 
de unidad entre judíos y gentiles, permitiendo derribar muros intermedios de separación y 
generar de los dos un solo cuerpo. Lo que produce la paz al crear un nuevo acceso al padre.

Jesús en su sabiduría le dio sentido a este elemento; Como símbolo del real discipulado 
por parte del creyente, autonegación tomar su cruz y seguirle. Sometimiento total a 

Dios. 
La paradoja cristiana se configura en que la muerte es el sendero a la vida, ratificado por 

Pablo cuando dice: “para mí el vivir es Cristo y el morir es ganancia”. Cristo vive, venció la 
muerte con Poder y hoy reina para el rescate y remisión de nuestras culpas, y la esperanza 
gloriosa de que un día vuelve en gloria y majestad a buscar a los redimidos por esa sangre 
preciosa derramada en el madero de la cruz.

Durante estas horas, y en medio de las diferentes expresiones, rituales y conmemoracio-
nes cristianas, nos resulta fundamental recordar no perder de vista ese significado espiritual 
que nos deja el recordar la vida de Jesús. Así, se nos presenta la oportunidad para reflexio-
nar sobre los valores humanos que nos inspiran a diario como la generosidad, el amor o la 
humildad que se constituyen como una verdadera guía en el camino de la vida.

L
a discriminación es algo permanente, parte 
del hecho que las necesidades son infini-
tas y los recursos son escasos. En todo 
acto debemos elegir. No podemos hacer 

todo. Del mismo modo, en nuestras relaciones 
humanas, discriminamos constantemente. No 
podemos dar nuestra confianza al género hu-
mano completo, sino que elegimos a quienes 
luego llamamos amigos. A estos los elegimos y 
son nuestro mayor tesoro en la vida. Como se-
res racionales tenemos prejuicios, juzgamos por 
adelantado a alguien, antes de ver sus acciones. 
Esta creencia u opinión, muchas veces, puede co-
incidir con las acciones posteriores, y otras veces 
queda evidencia de nuestro error. No hay prejui-
cio cuando conocemos las acciones de alguien, 
ahí hay juicio de valor. 

Es importante aclarar estos conceptos para po-
der entender y juzgar el anuncio de Lo Valledor y 
la Vega sobre pedir identificación a quienes ingre-
sen a sus establecimientos. Están en su derecho 
de exigir lo que quieran, ya que se trata de un es-
tablecimiento privado. Pero, frente a esta acción 
propia de ser dueño de algo y tener el derecho a 
poner las reglas que se quiera, el gobierno acusó 
de “discriminación arbitraria”. La acción bus-
ca saber quién ingresa al lugar, y para eso, debe 
presentar documentación chilena o extranje-
ra. En caso de no tener documentación alguna, 
simplemente no puede entrar. Lo curioso es que 
el gobierno que rasga vestiduras frente a esta ac-
ción, exige cédula de identidad o documentación 
para entrar en La Moneda, el Congreso o cualquier 
repartición pública. No sólo hay que presentar la 
cédula, sino que hay que pasar por rayos, por ra-
zones de seguridad. El anuncio de Lo Valledor y 
la Vega también obedecen a razones de seguri-
dad, pero eso, no les importa. Entonces el Estado 
puede exigir seguridad para entrar en los lugares 
supuestamente públicos y los privados no pueden 
hacerlo en lugares propios. Esto atenta contra la 
lógica y contra el derecho de propiedad. 

Lo cierto, es que si cualquier persona “de a pie” 
va a la Moneda, Congreso, Tribunales y Ministerios 
debe mostrar documentación y pasar los protoco-
los de seguridad. Todos, menos “los sobrinos” del 
Ministro Jackson, lo que hace que este viejo hecho 
sea aún más sospechoso hoy. Pero los privados 
si lo hacen son “discriminadores arbitrarios”. Si 
los privados buscan hacerlo, es porque la seguri-
dad en Chile es un real desastre y ya no podemos 

M
ás de catorce millones de ejem-
plares de textos escolares, ha 
entregado el Min ister io de 
Educación durante el proce-

so del inicio del año escolar, a cerca de 
diez mil establecimientos educacionales 
con financiamiento del estado en todo el 
país, a una cantidad cercana de tres mi-
llones de estudiantes distribuidos desde 
el extremo norte al extremo sur de nues-
tra accidentada geografía.

Para el caso de la región de Magallanes 
y la Antártica Chilena, esta entrega ha 
considerado a cerca de ochenta estableci-
mientos educacionales, tanto del Servicio 
Local de Educación Pública, como de esta-
blecimientos particulares subvencionados, 
llegando a más de veinticinco mil estu-
diantes en todas las comunas de nuestra 
región, considerando la totalidad de más 
de cien mil ejemplares repartidos en más 
de setenta títulos. Este proceso es lide-
rado por el Departamento Provincial de 
Educación el cual coordina, acompaña y ve-
rifica que los y las estudiantes del sistema 
educativo, desde los niveles de transición 
a cuarto medio, puedan contar con todos 
los textos escolares necesarios desde el 
inicio de sus actividades educativas.

Estos ejemplares consideran diversidad 
de asignaturas y contemplan materiales 
relevantes desde lo indicado por el Plan 
de Reactivación Educativa del Ministerio 
de Educación, como por ejemplo los Leo y 
Sumo Primero; y esta entrega, considera 
la opinión de las comunidades educati-
vas, quienes pueden escoger cuáles son 
los ejemplares de mayor interés para el 
desarrollo de su quehacer pedagógico. 
Por ello, este material es de relevancia 
y de gran utilidad para las comunidades 

ejercer nuestras labores en paz. El Estado ha fa-
llado en su primer rol, garantizar la seguridad. 
Es esa la primera razón del por qué creamos el 
Estado. Le entregamos el monopolio de la fuerza 
y estamos dispuestos a pagar impuestos, precisa-
mente para terminar con la ley de la selva. Pero si 
pagamos impuestos y el Estado decide no usar la 
natural desproporción de la fuerza necesaria para 
garantizar el orden, entonces el Estado es fallido 
y “el contrato” existente ya no tiene sentido. Los 
impuestos entonces, no son más que un robo y 
un abuso, perdiendo toda legitimidad.

Lo cierto, es que se buscó ampliar la base 
migrante para conseguir “bolsones de votos” y 
“bolsones de pobres”.  De eso vive el socialis-
mo. Eran necesario precarizar la economía, ya 
que cuando la economía falla, falla la política 
también. Desde  ahí hicieron un relato que per-
mitió el intento de revolución de 2019. Fue el 
“buenismo” combinado con “el victimismo” lo 
que permitió, y dio impunidad en Chile a la in-
migración indiscriminada. Esto convirtió  a las 
fronteras en barreras inexistentes, que permitieron 
la entrada de una mixtura de personas. Algunos 
honestos buscando  seguridad para iniciar una 
nueva vida trabajo, aportando al país, siempre 
bienvenidos. Otros deshonestos, activistas polí-
ticos y criminales que vinieron a aprovecharse 
de las personas de bien de nuestro país, impor-
tando crímenes  y viciosas costumbres no vistas 
antes en Chile. Lo cierto, es que sabemos de al-
gunos de los que entraron y de otros tantos, no 
sabemos nada. Ni siquiera podemos decir cuánta 
gente ha entrado en nuestro país. Los indocumen-
tados son muchos y la nueva criminalidad, hace 
que de estos indocumentados, haya prejuicios y 
también juicios. Es por esto, que es necesario to-
mar medidas y lo anunciado por Lo Valledor y la 
Vega debe ser emulado por todos. El Estado en 
vez de acusar “discriminación arbitraria” y “ci-
tar” a la Moneda, acción que no tiene derecho a 
hacer, debiera entender que el que ha fallado es 
él. Sin Estado  en materia de seguridad, volve-
mos a la ley de la Selva y la autotutela, lo que es 
un peligro para cualquier sociedad. Esto es res-
ponsabilidad de los que hoy son gobierno. Antes 
de llegar al poder impulsaron la entrada indiscri-
minadas de personas para lograr su fin, el poder. 
Hoy en el poder, faltos de experiencia en todos 
los sentidos, no asumen responsabilidades… la 
situación se les fue de las manos. 

educativas; tal cual como lo vivencia-
mos durante este mes de marzo, cuando 
visitamos la emblemática escuela Padre 
Alberto Hurtado de la ciudad de Punta 
Arenas, y tuvimos la oportunidad de con-
sultar a docentes y estudiantes sobre el 
valor y la relevancia de los textos esco-
lares, destacando una opinión  favorable 
sobre la utilidad de los libros y el apoyo 
que estos entregan para el desarrollo del 
proceso de enseñanza y aprendizaje du-
rante el año escolar. 

Este proceso es parte del esfuerzo del 
Gobierno del Presidente Gabriel Boric y 
del Ministerio de Educación, por forta-
lecer esta política de equidad social de 
colaboración a las comunidades educa-
tivas, que tuvo como principal ejemplo 
de referencia la entrega de materiales de 
apoyo tanto desde el Ministerio como de 
JUNAEB a los y las estudiantes de esta-
blecimientos afectados por los dolorosos 
siniestros acontecidos en la región de 
Valparaíso.

En el caso de nuestra región, ha sido 
de particular interés para la instituciona-
lidad educativa, el monitoreo del proceso 
logístico de entrega de estos materiales, 
los cuales han llegado a los diferentes es-
tablecimientos educacionales, desde Puerto 
Edén hasta Puerto Toro, considerando las 
diferentes comunidades rurales y con es-
pecial atención al proceso de ajuste de 
textos para estudiantes que se incorporan 
durante el mes de marzo a las distintas es-
cuelas de nuestra región. De esta manera, 
con el compromiso de nuestro Gobierno, 
garantizamos que esta política de equidad 
educativa y social se despliegue por todo 
el territorio para el beneficio de los y las 
estudiantes de Magallanes.
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